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Durante los años 2015 y  2016, España asumió dos compromisos 
internacionales: 

• El Pacto de Ámsterdam, donde los Ministros responsables de 
Urbanismo de la UE aprobaron la Agenda Urbana de la UE 

• La Declaración de Quito, en la que los 193 países miembros de las 
Naciones Unidas aprobaron, la Agenda Urbana de Naciones 
Unidas.

>> Global, >> Europeo >> Nacional

Objetivo (ODS) nº 11 es alcanzar 

“Ciudades y Comunidades Sostenibles”, persiguiendo que sean 
seguras, inclusivas y resilientes.”

Agenda Urbana – Ayuntamiento de Murcia

Antecedentes



Tres agendas de planificación abiertas que permiten una aproximación viva a la 
realidad de las ciudades.

Contexto VUCA (Vulnerabilidad, Incertidumbre, Complejidad y Ambigüedad) 

Mecanismos que dan respuestas rápidas a nuestros entornos cambiantes.

Nueva planificación flexible y ágil, sujetas a permanente revisión, con una visión 
ciudadana compartida.

LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
DEL ESPACIO URBANO



Agenda aprobada por la ONU en 2015

Oportunidad para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino 
para mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás.

La agenda cuenta con 17 Objetivos De Desarrollo Sostenible (ODS)

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS): 
LA AGENDA 2030 SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE



ODS - Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible

https://www.youtube.com/watch?v=345IxGgjF9s

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS): 
LA AGENDA 2030 SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE

https://www.youtube.com/watch?v=345IxGgjF9s
https://www.youtube.com/watch?v=345IxGgjF9s


La parte operativa de la Agenda Urbana de la UE se centra en tres elementos claves 
de las políticas comunitarias:

 Mejorar la regulación

 Mejorar la financiación

 Mejorar el conocimiento (base de conocimiento e intercambio)

LA AGENDA URBANA DE LA UE: 
EL PACTO DE AMSTERDAM (2016) & 
LA DECLARACIÓN DE BUCAREST 2019



LA AGENDA URBANA DE LA UE: 
TEMAS PRIORITARIOS



LA AGENDA URBANA DE LA UE: 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Gobernanza Multinivel

Método de trabajo a través de 
Asociaciones

Enfoque Integrado

Desarrollo Urbano Sostenible

Objetivos de las Naciones Unidas

Áreas Urbanas Funcionales

Conexiones urbano-rurales

Ciudades de todos los tamaños



AGENDA URBANA ESPAÑOLA

Documento estratégico, no normativo, para orientar el sentido de las 
políticas urbanas sostenibles con objetivos sociales, ambientales y 
económicos. 

La Agenda Urbana española trabaja de forma explícita en el (ODS) nº 
11: Alcanzar “Ciudades y Comunidades Sostenibles”

De forma indirecta y a través de sus objetivos estratégicos, también 
se trabaja en el resto de ODS.



AGENDA URBANA ESPAÑOLA

Contiene:

1. Un diagnóstico de la realidad urbana y rural.

2. Un marco estratégico estructurado en un Decálogo de Objetivos 
que despliegan, a su vez, un total 30 objetivos específicos, con sus 
posibles líneas de actuación.

3. Un sistema de indicadores que permitirá realizar la evaluación y 
seguimiento del cumplimiento de los objetivos.

4. Unas fichas que ilustran cómo podrán elaborarse los planes de 
acción para la implementación de la AUE.

5. Un Plan de Acción para la Administración General del Estado con 
propuestas concretas desde el ámbito de las competencias estatales.



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
OBJETIVOS DE PRIMER NIVEL



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
OBJETIVOS DE PRIMER NIVEL



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

El Ayuntamiento de Murcia ha participado en el diseño de la agenda 
urbana española a través de dos grupos de trabajo:

1.- Red de Iniciativas Urbanas del Ministerio de Hacienda

2.- Federación Española de Municipios y Provincias.

Papel futuro tras la aprobación de la Agenda Urbana Española

3. - Experiencia piloto para la implementación de la agenda urbana 
española en tres ayuntamientos

>> Ayuntamientos de Murcia, A Coruña y Málaga



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

En la web de la 
AUE

Otras Agendas y 
Planes de Acción

Entidades Locales
• A Curuña 
• Malaga
• Murcia

Link directo a AU 
Murcia 2030

 



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

MURCIA: Experiencia en planificación estratégica, buena gestión y 
ser referente nacional y europeo en la nueva política de desarrollo 
urbano para los próximos 10 años.

A nivel técnico ser experiencia piloto supone:

• La realización de un plan de acción para la implementación de la 
Agenda, en el que el Ayuntamiento ya se encuentra trabajando. 

• La construcción y seguimiento de indicadores que se medirán en 
dos periodos: 2023 y 2030.



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

Actuaciones Municipales:

Colaboración con la Universidad de Murcia en el diseño de un 
programa formativo para dar a conocer la Agenda Urbana. 

Hermanamiento con la ciudad de Génova (Italia).

Diseño metodología proceso participativo del diseño de la Agenda 
urbana de Murcia.

Diagnóstico socio-económico del municipio.

Inventario de procedimientos, proyectos y documentos relacionados 
con la planificación estratégica del municipio.



AGENDA URBANA ESPAÑOLA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

HOJA DE RUTA:

Documento único >> Consejo Social de la Ciudad 

Documento final fruto del proceso participativo

• Instrumentos

• Diagnóstico

• líneas de actuación

• alineamiento con los objetivos 

¡Hoja de ruta para los próximos 10 años del municipio!



PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA 
AGENDA URBANA MURCIA 2030

¡GRACIAS!


